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Presentación

U na manera de garantizar que se cumplan los objetivos de un programa o una polí-
tica es asegurarse de que los procesos que los alimentan se están llevando a cabo de

forma correcta. En el caso del Seguro Popular de Salud (SPS), la Evaluación de Procesos del
SPS pretende determinar que tan bien se están implantando diversos procesos claves, a
saber: i) la clasificación de las familias que se afilian al SPS; ii) la determinación de las contri-
buciones que esas familias deben hacer al SPS; iii) la acreditación de las unidades que pres-
tan servicios a los afiliados al SPS; iv) el acceso a los servicios que tienen los afiliados al SPS;
v) el trato que reciben los usuarios de estos servicios, y vi) el abasto de los medicamentos que
se asocian al Catálogo Universal de Servicios Esenciales de Salud del SPS.

En este documento se presentan los resultados de la evaluación de los últimos cuatro
procesos, ya que los resultados finales de la evaluación del instrumento de clasificación de
las familias que se afilian al SPS y del instrumento para la determinación del nivel de contri-
bución de las familias afiliadas al SPS según su decil de ingreso se encontraban todavía en
fase de conclusión al momento de publicación de este informe.

En el primer capítulo se muestran los resultados de la evaluación de la acreditación de los
establecimientos que prestan servicios al SPS. Esta información se desagrega por tipo de
unidad (unidades ambulatorias y hospitales) y entidad federativa. Asimismo, se analizan las
dificultades que enfrentan las entidades federativas para cumplir con lo establecido por la
norma de acreditación en los tres componentes básicos de este proceso: calidad, capacidad
y seguridad. Finalmente, se muestran los resultados de una encuesta de satisfacción con el
proceso de acreditación  que se aplicó a los directores estatales del SPS.

En el capítulo dos se presentan, por un lado, los resultados de un estudio de utilización
de servicios por los afiliados al SPS y, por el otro, los resultados de una encuesta de
trato que se aplicó a los usuarios de servicios afiliados al SPS. En el primer caso se pre-
sentan datos sobre la magnitud de la utilización de servicios y sobre el tipo de servicio
utilizado. En el segundo caso se presenta información sobre el nivel de satisfacción de
los usuarios de servicios afiliados al SPS con, entre otros rubros, el grado de respeto con el
que se les trató, la comunicación con los proveedores de servicios y la limpieza de las
instalaciones.

En el capítulo tres se da cuenta del surtimiento de medicamentos a la población afilia-
da al SPS. Esta información, producto de encuestas diseñadas ad hoc, está desagregada
por tipo de unidad (unidades ambulatorias y hospitales) y entidad federativa. También
presenta información sobre la eficiencia alcanzada en este rubro, al comparar, por entidad
federativa, el nivel de surtimiento completo de recetas con el nivel de gasto per cápita
estatal en salud.

El último capítulo se dedica a presentar de los resultados iniciales de un estudio de
mapeo político y escenarios de sostenibilidad del SPS en dos entidades federativas. Este
estudio hace énfasis en la influencia que tienen, entre otros factores, el fortalecimiento de
la oferta de servicios y el conocimiento de los afiliados al SPS de sus derechos en el éxito
en la implantación de esta iniciativa.
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FIGURA 13.
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Se enviaron los cuestionarios a las 32 entidades federativas por correo electrónico. Se recibieron res-
puestas de 28 estados, que representan 88%. El porcentaje de no respuesta fue del 12%.

67% de las entidades (18) piensan que el proceso de acreditación es complicado. 68% piensan que
este proceso es responsabilidad tanto de las entidades como del nivel federal. Finalmente, 63% de las
entidades se declararon insatisfechas con la manera en que se está implementando este proceso.
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V.
Conclusiones

A continuación se presentan las conclusiones que se desprenden de la
evaluación del proceso de acreditación de las unidades que prestan

servicios al SPS.

1. El proceso de acreditación ha generado mejoras en la efectividad y seguri-
dad de la atención, y en el trato a los usuarios.

2. Los avances en la acreditación, como sucede con casi todos los procesos
relacionados con la atención a la salud, varían considerablemente entre
entidades. Hay estados que se han comprometido con este proceso (Tabasco,
San Luís Potosí) pero hay otras que tiene un largo camino que recorrer
(Quintana Roo, Baja California Sur).

3. Los esfuerzos en el componente de calidad podrían incrementar conside-
rablemente los porcentajes de acreditación, con la ventaja adicional de que
no exigen una amplia movilización de recursos, en contraste con lo que
sucede con los componentes de capacidad y seguridad.

4. Los cambios constantes en el CAUSES han obligado a ajustar los criterios
de acreditación y han complicado el proceso de fortalecimiento de la ofer-
ta de las unidades en el nivel local. En pocas palabras, los estados se prepa-
ran para acreditarse con determinados criterios y de pronto se ven obligados
a cumplir con requisitos que no tenían previstos.

5. Hay entidades federativas que no han realizado los esfuerzos necesarios
para acreditarse argumentando que no reciben a tiempo los recursos fede-
rales para el fortalecimiento de la oferta, a pesar de que han realizado los
procedimientos para justificar dichas erogaciones, como el llenado y solicitud de aprobación de la
cédula de identificación de necesidades.

6. Aunque los recursos federales para el fortalecimiento de la oferta son muy importantes, las entidades
federativas tiene que entender que parte de los recursos que reciben para la afiliación de familias al
SPS deben utilizarse para mejorar y ampliar la oferta de servicios.

7. Los altos porcentajes de insatisfacción con la acreditación de las unidades que prestan servicios al SPS
obligan a mejorar la comunicación entre los actores federales y estatales, y a hacer más explícitos los
compromisos de ambas partes.
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Recomendaciones
1. Intensificar las actividades de evaluación de las unidades que prestan servicios de

salud al SPS para así alcanzar su pronta acreditación.
2. Fortalecer presupuestalmente el área de la DGCyES encargada de la evaluación de

las unidades que prestan servicios al SPS para así poder responder oportunamente
a las demandas de las entidades federativas. Esta ampliación presupuestal no ten-
dría porque ir acompañada de una ampliación de la estructura de esta área, que,
al igual que lo hace el Consejo de Salubridad General para la certificación de
unidades, debería funcionar bajo un esquema de contratación externa de los ser-
vicios de evaluación.

3. Mejorar la coordinación de los esfuerzos federales y estatales de fortalecimiento
de la oferta, bajo el supuesto de que se trata de una responsabilidad compartida.

4. Revisar periódicamente en el pleno del Consejo Nacional de Salud y en las reunio-
nes nacionales de los directores estatales del SPS los avances por entidad del pro-
ceso de acreditación de las unidades de salud.

5. Hacer conscientes a las entidades federativas que un mayor esfuerzo en el com-
ponente de calidad, que no requiere de la movilización de grandes cantidades de
recursos, podría mejorar considerablemente los porcentajes de acreditación de las
unidades que prestan servicios al SPS.

6. Revisar, en colaboración con los responsables estatales de calidad, el proceso de
acreditación de unidades, definiendo de manera explícita las responsabilidades de
todas las partes para así mejorar los niveles de satisfacción con este proceso.
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